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el Programa Especial de Protección Civil. El plazo para la presentación de esta documentación será de 14 
días hábiles anteriores al evento. 

b) Dentro de los cinco días naturales siguientes a la entrega de la documentación de que trata el inciso anterior, 
la dirección enviará a su personal a hacer una visita de supervisión.

c) Si los resultados de la visita de supervisión son satisfactorios, la Dirección procederá a expedir la 
autorización correspondiente.

 El Programa Especial de Protección Civil correspondiente, deberá ser aprobado o rechazado 5 días hábiles 
anteriores a la celebración del evento. 

CAPÍTULO V
DE LAS ORGANIZACIONES CIVILES Y DE LAS BRIGADAS VECINALES

ARTÍCULO 246. Independientemente de que satisfagan los requisitos específicos que las Normas Técnicas señalen 
respecto de cada una de las modalidades reconocidas por la Ley, las organizaciones civiles, para obtener ante la 
Dirección de Protección Civil el registro correspondiente deberán presentar la documentación siguiente: 

I. Solicitud debidamente suscrita por el representante que cuente con facultades suficientes; 

II. Copia certificada del acta constitutiva, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio; 

III. Comprobante de domicilio 

IV. Directorio actualizado de los dirigentes de la asociación; 

V. Inventario del parque vehicular, definiendo el tipo de cada una de las unidades que lo integran, conforme a la 

siguiente clasificación: 

a) Ambulancias; 
b) Rescate; 
c) Transporte de personal; 
d) Grúas; 
e) Apoyo logístico; 
f) Remolques, y 
g) Otros, especificando el tipo de que se trate. 

VI.  Copia del documento que acredite la propiedad o legítima posesión de cada unidad integrante del parque 
vehicular; 

VII.  Relación del equipo con que se disponga en cada uno de los vehículos;  
VIII.  Fotografía de los vehículos debidamente rotulados; 
IX.  En el caso de ambulancias, copia del aviso de apertura y póliza de seguro que cubra daños a terceros; 
X.  Fotografía a color de los uniformes que utilicen; 
XI.  Fotografía del escudo o emblema correspondiente; 4
XII.  Copia del formato de identificación que utilice para su personal.

ARTÍCULO 247. Además de los requisitos a que se refiere el artículo anterior, las organizaciones civiles de sanidad y 
salud, deberán presentar carta responsiva del médico responsable de los servicios que preste la organización, anexando 
copia de su cédula profesional. 

ARTÍCULO 248. Una vez cubiertos los requisitos anteriormente previstos, la Dirección entregará al promovente la 
constancia de registro definitivo en un plazo de 7 días hábiles contados a partir de la fecha de entrega de su 
documentación. 

ARTÍCULO 249. El número de registro correspondiente a cada organización civil será único y tendrá una vigencia al 31 
de diciembre del mismo año en que fue tramitado. La Dirección podrá revocar administrativamente el registro otorgado 
cuando se incurra en violaciones a la Ley, o cualquier otra disposición relacionada con la protección civil o se verifique la 
inexactitud de la información proporcionada al tramitar el registro. 
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ACTIVIDAD COMERCIAL EXPEDICIÓN REFRENDO

ESTABLECIMIENTO 
COMERCIALES

PEQUEÑO
10
VVDUMAV

05-08
VVDUMAV

15
VVDUMAV

10
VVDUMAVMEDIANO

GRANDE
20
VVDUMAV

15
VVDUMAV

MICRO-EMPRESAS
100-150
VVDUMAV

80-100
VVDUMAV

600-1000
VVDUMAV

500-800
VVDUMAV

INDUSTRIAS
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